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siciones del Retiro, todos los días laborables desde el 20 de fe
brero hasta el 20 de marzo próximo venideros, en horas de diez a 
una de la mañana y de cuatro a seis de la^ tarde.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1964.—^El Director general, Gratiniano 

Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Museos, Exposiciones y Concursos.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de enero de 1964 por la que se fijan las 
percepciones que el Servicio Nacional de Encuadra- 
miento y Colocación de la Organización Sindical per
cibirá como órgano colaborador en la Administración 
del Seguro Nacional de Desempleo por el pakado ejer
cicio de 1963.

limos.' Sres.: La Ley de 22 de julio de 1961 dispuso en su 
artículo 19 que el Servicio Nacional de Encuadramiento y Co
locación de la Organización Sindical, con sus Oficinas y Re
gistros locales de Colocación, serían órganos colaboradores de 
este Ministerio en la administración del régimen del Seguro 
de Desempleo.
• El Decreto de 6 >de septiembre de 1961 dispuso en su artícu
lo tercero que del porcentaje que el Instituto Nacional de Pre
visión había de retener como Administrador del Seguro, y que 
sería el mismo señalado para los restantes Seguros Sociales 
unificados, el Ministerio de Trabajo fijaría las cantidades que 
habrían de percibir los organismos colaboradores.

Por Orden de este Ministerio de 12 de diciembre de 1962 se 
fijó la cantidad a percibir en 12.800.000 pesetas para el año 
1962. La cantidad correspondiente al ejercicio de 1963 debe ex
perimentar un cierto incremento, habida cuenta del experimen
tado por las atenciones que con la misma se sufragan.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que le 
confiere la Ley de 22 de julio de 1961,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1."^ La cantidad a percibir por el Servicio de En

cuadramiento y Colocación de la Organización sindical corres
pondiente al ejercicio de 1963, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 22 de julio de 1961 y en el Decreto de 26 de sep
tiembre siguiente, se fija en 14.000.000 de pesetas.

Artículo 2.0 La cantidad a que asciende la indicada parti
cipación en el premio de gestión del Seguro será librado por 
el Instituto Nacional de Previsión al Servicio Nacional de En
cuadramiento y Colocación en una sola vez, dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de la presente Orden.

Artícuio 3.0 La Organización Sindical, conforme a lo dis
puesto por la Orden de 12 de diciembre de 1962, justificará 
ante este Ministerio los gastos realizados por el Servicio Na
cional de Encuadramiento y Colocación, con cargo a la canti
dad mencionada en el artículo l.o de la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 15 de enero de 1964.

ROMEO GORRIA
limos. Sres. Directores generales de Previsión y Empleo.

ORDEN de 16 de enero de 1964 por la que se inscriben 
en el Registro Oficial a las Cooperativas que se rela
cionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme favorable emitido al efecto por la Obra Sindical de Coope
ración de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de Conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.'’, 7." y 8.0 de la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección General 
de Promoción Social:

Cooperativa 
Cooperativa 
Cooperativa 
.Cooperativa 
Cooperativa 

do Poo).

Cooperativas del Campo
del Campo de Bacaque Grande (Fernando Poo). 
de Campo de Bacaque Pequeño (Fernando Poo). 
d: 1, Campo de Baho Grande (Fernando Poo). 
del Campo de Baho Pequeño (Femando Poo). 
del Campo de Balachá de Concepción (Feman-

Cooperativa del Campo de Santiago de Baney (Fernando 
Poo).

Cooperativa del Campo «San José», de Barlobé (Fernando 
Poo).

Cooperativa del Campo «San Judas Tadeo», de Basakato de 
la Sagrada Familia (Fernando Poo).

Cooperativa del Campo de Belebú (Femando Poo). 
Cooperativa deLCampo de Bilelipa (Fernando Poo). 
Cooperativa del Campo de Boloko-Bantabarí (Fernando Poo). 
Cooperativa del Campo «San Luis», de Bombe (Fernando 

Poo).
Cooperativa del Campo «Santa Teresa», de Bososo (Fernan

do Poo).
Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de Claret de 

Bátete (Fernando Poo).
Cooperativa del Campo de Copohata (Fernando Poo). 
Cooperativa del Campo «San Luis», de Cupapa (Fernando 

Poo).
Cooperativa del Campo «San Pedro», de Moeri (Fernando 

Poo).
Cooperativa del Campo «San José», de Musola (Femando 

Poo).
Cooperativa del Campo de Rilaja-Oloitía (Fernando Poo). 
Cooperativa del Campo de Ruitche (Fernando Poo). 
Cooperativa del Campo de Bojoricho (Fernando Poo).
Lo que digo a V. I. para su conoeimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos anos.

• Madrid, 16 de enero de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.
limo. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y archivo de la En
tidad «Santa Fe», Mutua de Previsión Social, domicilia
da en Barcelona.

Visto el expediente de «Santa Fe», Mutua de Previsión So
cial, domiciliada en Barcelona;

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social;

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General;

Considerando que es de la competencia de este Centro di
rectivo adoptar la Resolución procedente, de acuerdo con el 
artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Monte
píos y Mutualidades;

Considerando que conforme al artículo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo, por el transcurso 
de tres meses se produce la caducidad de la instancia con el 
archivo de las actuaciones, por causa imputable al interesado; 
por lo que, a tenor del artículo 24 del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943 de Mutualidades y disposiciones aplicables, pro
cede investigar si, en este caso, se cumplieron las normas esta
blecidas para su liquidación;

Vistos los artículos 43, 93 y concordantes de la Ley de Proce
dimiento citada y demás disposiciones de general aplicación.

Esta Dirección General estima que procede acordar la can
celación y 'archivo definitivo, con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social de «Santa Fe», Mutua de 
Previsión Social, domiciliada en Barcelona.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.—El Director general, por 

delegación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de «Santa Fe». Mutua de Previsión Social.—

Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos de la Entidad 
Caja de Previsión para los Agentes de Seguros, domi
ciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada Caja de Pre
visión para los Agentes de Seguros introduce en sus Estatutos y;

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 6 de diciembre de 1954 fueron aprobados los 
Estatutos de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.233;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alterap su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprooación 
per la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los nuevos Kstatutos de la Entidad denommada Caja 
de Previsión para los Agentes de Seguros, con domicilio en
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Madrid, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.233 que ya tenía 
asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.—^El Director general, por 

delegación Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Caja de Previsión para los Agentes de 

Seguros.—Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 

la que se autoriza al Ayuntamiento de Belvis de Monroy 
para el suministro de agua potable en dicho término 
municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Belvis de Monroy, en solicitud 
de autorización para el suministro de agua potable en dicho tér
mino municipal, comprendida en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Belvis de Monroy para el su

ministro de agua potable, solicitado con arreglo a las condicio
nes fijadas en la norma 11 de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, contado 
a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. a Caso de que el Ayuntamiento cobrase alguna cantidad por 
el abastecimiento de agua, deberá obtenerse de esta Dirección 
General la oportuna aprobación de las tarifas correspondientes 
antes de la puesta en servicio.

3. a Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1964.—El Director general, José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cáceres.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
ia que se autoriza a {{Sociedad de Aguas de Santa Ague
da, S. A.», para el suministro de agua potable en Urba
nización {{Las Artigas)}, en Calella de Palafrugell (Ge- 
roña).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Sociedad de Aguas de Santa Agueda, S. A.», en so
licitud de autorización para el suministro de agua potable en Ur
banización «Las Artigas», de Calella. de Palafrugell (Gerona), 
comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General ha resüelto:
Autorizar a «Sociedad de Aguas de Santa Agueda, S. A.», para 

el suministro de agua potable solicitado con arreglo a las con
diciones fijadas en la norma 11 de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de un mes a partir de 
la fecha de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. a Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua deberá obtenerse de esta Dirección General la oportuna

'aprobación de las tarifas del citado suministro.
3. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 

efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben fi
gurar en la instancia y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1964.—El Director general, José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona.

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Badajoz y Ma
drid por las que se hace público haber sido caducados 
los permisos de investigación que se mencionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distrito Min ros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permisos de 
invetigación, con expresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Badajoz
Provincia de Badajoz

11.050. «Mina de Castellar». Hierro. 207. Zafra,
11.060. «Ampliación a mina del Castellar». Hierro. 63. Zafra.

8.716. «Estrella». Estaño. 6.890. Arroyomolinos de Motánchez, 
Almoharín y Alcúescar (Cáceres) y Santa Amalia y Don 
Benito (Badajoz).

Madrid
Provincia de Cuenca

682. «Virgen de la Loma». Hierro. 400. Castillo de Altobuey,
Lo que se hace público declarando franco y registrable el te

rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece treinta de la mañana), en estas Je
faturas de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña por 
la que se hace público que han sido otorgados los per
misos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que 
han sido otorgados los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:

Provincia de Pontevedra
1.900. «Aurora». Caolín. 20. Salvatierra de Miño.
1.936. «Ampliación a Gandaras». Caolín. 33. Tuy, Porriño y 

Salceda de Cáselas.
1.956. «Ibráii». Estaño». 30 Forcarey.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales vigentes. ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 97/ 19S4, de 16 de enero, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios para 
la realización de las obras, tanto principales como acce
sorias, de ampliación del silo de Barbastro (Huesca).

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo el estudio, cons
trucción y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros. 
La Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo, en 
cumplimiento de dicho precepto, formuló los planes necesarios, 
que fueron aprobados por los Decretos de doce de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, veintiséis de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis, veintisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, veintiocho de abril de mil novecientos cua
renta y ocho, quince de febrero' de mil novecientos cincuenta 
y dos, seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, y Or
denes ministeriales de veinticinco de febrero de mil novecien
tos cincuenta, doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
seis de febrero de mil novécientos cincuenta y seis y uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adquisi
ción voluntaria de los terrenos necesarios para la ampliación 
del Silo de Barbastro (Huesca), no dieron resultado ante la 
negativa de los propietarios a efectuar su venta. Por ello, dada 
la acuciante necesidad de realizar la ampliación proyectada, se 
hace imprescindible y como medida de excepción, no sólo recu
rrir al procedimiento expropiatorio. sino que ante la insufi
ciencia de locales de almacenamiento en dicho lugar, es preciso 

i acogerse al procedimiento de urgencia al amparo del artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 

I de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concor
dantes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril


